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B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía y Hacienda

437 ORDEN de 19 de enero de 2010, por la que se convocan
puestos de trabajo para su provisión por el sistema de Libre
Designación.

En la actualidad existen en la Consejería de Economía y Hacien-
da puestos de trabajo, que, estando reservados a funcionarios de esta
Administración Autonómica, se encuentran vacantes, siendo nece-
sario proceder a su inmediata provisión.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 1/1986,
de 10 de abril, de Función Pública de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica, que
se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema
de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su organi-
zación y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la Ley 1/1986,
de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid; en
la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 27 de abril), modificada parcialmente por la Orden
de 22 de marzo de 2002 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de marzo), de la Consejería de Hacienda, por la que se
aprueban las bases generales que han de regir en las convocatorias para
la provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Li-
bre Designación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la
Consejería de Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha
de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para los con-
cursos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables para
el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuerdo con
las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren en la re-
lación de puestos de trabajo en cuanto a Grupo de titulación, Cuerpo,
Escala, especialidad funcionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), modificada parcialmente por la Orden
de 22 de marzo de 2002 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de marzo), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se presentarán en el plazo de quince días hábiles, a con-
tar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria, en el Regis-
tro de dicha Consejería o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Economía y Hacienda, según modelo regulado en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Las solicitudes contendrán, caso de ser varias las plazas solicita-
das, el orden de preferencia de la adjudicación de aquellas y debe-
rán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) El Certificado de Registro de Personal que se publica como
Anexo III de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Con-
sejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 10 de septiembre).

b) El historial académico y profesional, que se publica como
Anexo II de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, en el que se
hará constar:
— Los títulos académicos.
— Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Adminis-

tración Pública como en la empresa privada, especial-
mente referidos a los requisitos mínimos exigidos en la
convocatoria.

— Estudios y cursos realizados y conocimientos de idiomas.
— Cuantos otros méritos estime oportunos el aspirante po-

ner de manifiesto.

Quinto

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrati-
vo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente in-
terponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, a 19 de enero de 2010.—El Consejero de Economía y
Hacienda, por delegación de firma (Orden de 4 de julio de 2008), el
Secretario General Técnico, Héctor Casado López.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo Escala Especialidad Admon

1701
JEFE DE AREA DE
ESTADISTICAS
DEMOGRAFICAS

A 29     24.042,72
TÉCNICOS SUPERIORES ESPECIALISTAS EESTADISTICA
COMUNIDAD DE MADRIDCONSEJERIA ECONOMIA Y HACIENDA

VICECONSEJERIA ECONOMIA, COMERCIO Y CONSUMO
DIRECCION GENERAL ECONOMIA, ESTADISTICA E
INNOVACION TECNOLOGICA
SUBDIRECCION GENERAL ESTADISTICA
AREA ESTADISTICAS DEMOGRAFICAS

EXPERIENCIA EN LA DIRECCIÓN DEL DISEÑO, ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE OPERACIONES ESTADÍSTICAS DE
CARÁCTER DEMOGRÁFICO.
EXPERIENCIA EN LA DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE EXPLOTACIONES ESTADÍSTICAS DE FICHEROS DEMOGRÁFICOS.
EXPERIENCIA EN LA DIRECCIÓN, ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE TRABAJOS DE DIFUSIÓN DE ESTADÍSTICAS
DEMOGRÁFICAS.
EXPERIENCIA EN LA DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE EQUIPOS HUMANOS CON  TRABAJOS ESTADÍSTICOS.

MAÑ.Y 2 TARDES

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: PERFIL
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Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo Escala Especialidad Admon

LICENCIATURA EN CIENCIAS ECONÓMICAS Y/O CIENCIAS EMPRESARIALES.
EXPERIENCIA EN LA DIRECCIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO.
EXPERIENCIA EN LA COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DE ESTUDIOS.
ELABORACIÓN DE ESTUDIOS ECONÓMICOS SECTORIALES SOBRE LA ECONOMÍA DE MADRID.
EXPERIENCIA EN ANÁLISIS DE COYUNTURA REGIONAL Y NACIONAL.
EXPERIENCIA EN ANÁLISIS ECONÓMICOS DE ÁMBITO EUROPEO.
ELABORACIÓN DE INFORMES SOCIO-ECONÓMICOS.
CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA EN HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS.

MAÑ.Y 2 TARDES

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: PERFIL

32409
JEFE DE AREA DE
ESTUDIOS

A 29     24.042,72
TÉCNICOS SUPERIORES ESPECIALISTAS EESTADISTICA
COMUNIDAD DE MADRIDCONSEJERIA ECONOMIA Y HACIENDA

VICECONSEJERIA ECONOMIA, COMERCIO Y CONSUMO
DIRECCION GENERAL ECONOMIA, ESTADISTICA E
INNOVACION TECNOLOGICA
SUBDIRECCION GENERAL ECONOMIA
AREA ESTUDIOS

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo Escala Especialidad Admon

EXPERIENCIA EN DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE TRABAJOS DE DESARROLLO DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS.
EXPERIENCIA EN DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN ESTADÍSTICA.
EXPERIENCIA EN DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE ESTADÍSTICAS DE SÍNTESIS GENERAL Y BANCOS DE DATOS
ESTADÍSTICOS.
EXPERIENCIA EN DIRECCIÓN Y REALIZACIÓN DE LABORES DE PLANIFICACIÓN ESTADÍSTICA.
EXPERIENCIA EN DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE ESTADÍSTICAS  ECONÓMICAS.

MAÑ.Y 2 TARDES

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: PERFIL

40537
JEFE DE AREA DE
METODOLOGIA Y
DIFUSION

A 29     24.042,72
TÉCNICOS SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL
SUPERIOR DE GESTIÓN

G
G

COMUNIDAD DE MADRIDCONSEJERIA ECONOMIA Y HACIENDA
VICECONSEJERIA ECONOMIA, COMERCIO Y CONSUMO
DIRECCION GENERAL ECONOMIA, ESTADISTICA E
INNOVACION TECNOLOGICA
SUBDIRECCION GENERAL ESTADISTICA
AREA METODOLOGIA Y DIFUSION

(03/4.467/10)

Consejería de Economía y Hacienda

438 ORDEN de 20 de enero de 2010, por la que se aprueba con-
vocatoria pública para la provisión de un puesto de trabajo
por el sistema de Libre Designación (artículo 55) en la Con-
sejería de Familia y Asuntos Sociales.

El artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, Reguladora de la
Función Pública de la Comunidad de Madrid, en relación con el ar-
tículo 17 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, que ostenta el carácter de bases del ré-
gimen estatutario de los funcionarios públicos, prevé la posibilidad
de efectuar convocatoria pública para la provisión de puestos de tra-
bajo abiertos a otras Administraciones Públicas.

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios,
y siendo necesario proceder a su inmediata provisión, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 1/1986, de 10 de abril,
de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, atendiendo a la
propuesta cursada a tal efecto por la Consejería de Familia y Asuntos
Sociales, y teniendo en cuenta que las necesidades del servicio así lo
aconsejan,

DISPONGO

Primero

Convocar, de conformidad con el procedimiento establecido en el
artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, el puesto de trabajo re-
servado a personal funcionario que se incluye en esta convocatoria,
mediante el sistema de provisión que en el mismo se determina en
la Consejería que igualmente se indica.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su organi-
zación y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agos-
to; en la Ley 1/1986, de 10 de abril; en la Orden 923/1989, de 20 de
abril, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-

NIDAD DE MADRID de 27 de abril); en la Orden 2094/1990, de 31 de
agosto, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), y en el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo que acompaña a esta Orden en
cuanto a Administración de pertenencia, Grupo de titulación, Cuer-
po, Escala, especialidad funcionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.o, base segun-
da, de la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Hacien-
da, las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se dirigirán
a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Familia y Asun-
tos Sociales, y se presentarán, en el plazo de quince días hábiles a
contar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria, en el
Registro de dicha Consejería o en la forma establecida en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los recogidos como
Anexos I, II y III en la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Con-
sejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 11 de agosto; corrección de errores BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de septiembre).

Los funcionarios de otras Administraciones Públicas que estén
ocupando un puesto de trabajo de forma provisional en la Comuni-
dad de Madrid en el momento de publicarse la presente Orden debe-


